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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Cali, 24 de junio de 2021 

 
 

APROBAR la liquidación de costas efectuada por la secretaría del 

Despacho. (numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso) 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 
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REF. EJECUTIVO DE ALIMENTOS   

DTE: Liliana ramirez rivera      

DDO: Gustavo Galvis obando  

RAD. 760013110005-2019-00561 00 

 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI VALLE 

 
LIQUIDACION SECRETARIAL DE COSTAS JUDICIALES 

 
 
 

La suscrita Secretaría de este Despacho proceso a la elaboración de la respectiva 
liquidación de costas, encontrando que la parte actora no aportó soporte de gastos 
al expediente por lo que se procederá conforme lo dispuesto en el artículo 366 del 
Código General del Proceso. 

 

Revisado el expediente, el mismo se encuentra soportado por los factores 
siguientes: 

  

Valor de agencias en derecho (conforme lo ordenó Auto No. 1154 de 04 de junio 
de 2021………………..…………………....………..$212.000.oo 

 

Total de costas …………………………………….  $212.000.oo 

 

En consecuencia el valor total de la liquidación secretarial de costas judiciales a 
cargo de la parte vencida, corresponde a la suma de $212.000.oo.  

 

La anterior liquidación se efectúa, hoy 24 de junio de 2021. 

 

La secretaria,  

 

 

INGRID MARIELLY GALEANO HENAO 

 

 

 

 

 

 

 
 


